
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021. – En la 

fecha al Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo No. 2020-

00024, con respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. 

  

 

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se observa que mediante auto 

del 5 de octubre de 2021 se requiere a la parte actora para que informe al 

despacho los nombres y direcciones de los herederos de la señora Irma 

Yaneth Sánchez Boada, sin embargo, no se evidencia que se haya cumplido 

dicho requerimiento, pues mediante memorial anterior del 4 de octubre de 

2021, solo se remiten los correos electrónicos de los supuestos herederos.  

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que remita los nombres y 

direcciones de los herederos determinados de la demandante, así como la 

prueba de su calidad, para que puedan ser habilitados para comparecer al 

proceso.  

 

Ahora, respecto de la solicitud de la parte demandada, de que se le remitan 

los memoriales enviados a los herederos de la causante, se le informa que 

en el presente proceso no obran memoriales enviados a los mismos.  

 

Finalmente, se ordenará emplazar a los herederos indeterminados de la 

causante.  

 

En consecuencia, este juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que allegue la información de 

los nombres y direcciones de los herederos determinados de la señora Irma 

Yaneth Sánchez Boada, así como la prueba de la calidad de herederos. 

 

SEGUNDO: EMPLAZAR a LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 
SEÑORA IRMA YENTH SANCHEZ BOADA en la forma prevista en los 

artículos 108 y 293 del CGP, en concordancia con el art. 29 del CPTSS y 10 

del Decreto 806 de 2020. Fíjese el mismo en el listado respectivo y 
efectúense las publicaciones de rigor.       

     

TERCERO: Por secretaria procédase a realizar publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de conformidad con el Acuerdo PSAA14-
10118 del 4 de marzo de 2014.     

     

CUARTO: DESÍGNESE: como curador ad litem del demandado a la Dra. 
LILIANA CIFUENTES GARCIA, identificado con C.C. 53.095.234, 

designación que es de forzosa aceptación.      

    



Infórmese está designación por medio de telegrama al correo electrónico:  

juridica@barrerapalacio.com  y juridica@barrerapalacio.com   para lo cual 
deberá comparecer a efecto de recibir notificación personal dentro de los 

cinco (5) días siguientes del envío de este telegrama, acto que conllevará 

aceptación del cargo so pena de imponérsele las sanciones previstas por el 
artículo 49 y 50 del C.G.P.   

 

SEXTO: ADMITIR la reasunción y renuncia al poder general otorgado por 
Colpensiones a la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS.  

 

SEPTIMO: RECONOCER personería jurídica a WORLD LEGAL 

CORPORATION identificado con NIT. 900.390.380-0 como apoderado 
principal y a la Dra. LUISA FERNANDA MARTINEZ LOPEZ identificada con 

C.C. 1.053.795.580 y T.P. 231.411 del C.S. de la J, como apoderada 

sustituta de Colpensiones.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

El Juez, 

 
 
 
     
            
 

 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 24 de agosto de 2022. Por Estado 

No. 108 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de agosto de 2021.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00478 con 
solicitud de la parte demandada. Sírvase proveer.  

 
 

 
                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022. 

 

El apoderado de la demandada CAVOSA OBRAS Y PROYECTOS S.A. 

mediante memorial remitido al correo electrónico del Juzgado el día 22 de 
junio de 2022, solicita que se reprograme la audiencia de trámite y 
juzgamiento señalada para el día 5 de septiembre del presente año a las 

9:00 a.m, como quiera que desde el 01 de septiembre y hasta el 13 de 
septiembre de 2022 estará fuera del país. 

 
Sin embargo, a folio 463 del cuaderno 12 obra poder otorgado por el 
representante legal de la demandada a los abogados Jorge Alejandro 

Sarmiento Moreno y a Roxana Lucia Ochoa Isaacs, igualmente el 
mandatario le concedió la facultad de sustituir, razón por la cual no se 
accederá a la solicitud de reprogramación, pues en el presente caso puede 

sustituir el poder o en su defecto asistir la abogada Roxana Lucia Ochoa 
Isaacs a quien también se le otorgo poder a quien y mediante auto del 29 de 

abril de 2022 (Fl. 348 cuaderno 9) se le reconoció personería jurídica 
 
En consecuencia, el Juzgado no accede a la solicitud formulada por la parte 

demandada y mantiene la fecha programada para el día 5 de septiembre de 
2022 a las 9:00 a.m 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 24 de agosto de 2022. Por 

Estado No. 108 de la fecha, fue notificado 

el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

spo 
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